
Compromiso de las partes interesadas e integración de las 
cuestiones de género

Taller de circunscripción ampliada 2017
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Esta sesión 

 Descripción general de los compromisos a nivel mundial y las 
políticas y normas del FMAM

 Sesión en grupos pequeños para compartir las lecciones aprendidas, 
reflexionar sobre las prácticas actuales y analizar oportunidades 
para fortalecer o aclarar las políticas, las directrices, los 
procedimientos o los sistemas del FMAM

 Sesión plenaria sobre los desafíos, las oportunidades y las 
recomendaciones 
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Compromiso de las partes interesadas

Importancia de la participación

 Garantizar la identificación y rendición de 
cuentas de los países

 Satisfacer las necesidades sociales y 
económicas de las personas y los grupos 
de partes interesadas

 Crear asociaciones

 Maximizar la diversidad en cuanto a 
habilidades, experiencias y conocimientos

Procesos de mayor envergadura 

 Objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) y programa de desarrollo 
sostenible para el año 2030

 Acuerdo de París

 Acuerdos multilaterales sobre el 
medio ambiente

 FMAM 2020
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Igualdad de género y empoderamiento de la mujer

Respuesta a compromisos y 
procesos mundiales

 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW), Plataforma de Acción de Beijing

 Prioridad multisectorial en acuerdos multilaterales, 
p. ej., la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC), la Convención de las 
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación 
(CNULD), el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) 
(Acuerdo de París)

 ODS y programa de desarrollo sostenible para el año 
2030 

Importancia de las cuestiones de género

 FMAM 2020: prioridad y cuestión multisectorial

 Sobre la base de un conjunto de pruebas: 
 Los hombres y las mujeres utilizan los recursos 

naturales de manera diferente.
 Los cambios en los recursos naturales afectan de 

manera diferente a los hombres y las mujeres. 
 Las mujeres tienen diferentes derechos sobre los 

recursos o acceso a ellos, y, por lo general, 
menos participación en los procesos de toma de 
decisiones.
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Compromiso de las partes interesadas 

Política del FMAM

Sostenibilidad social, ambiental y financiera

Responsabilidad de los países (Gobierno y organismos del FMAM)

Flexibilidad

Aplicación generalizada y sostenibilidad

Transparencia
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Directrices para la ejecución de la política

Proporcionan detalles 
sobre las medidas para 
lograr e implementar los 
principios estipulados en 
la Política sobre 
Participación Pública 

 Difusión de información

 Consulta para el establecimiento de 
prioridades

 Consulta para el diseño y la ejecución del 
proyecto/programa

 Informes, seguimiento y evaluación

 Resolución de conflictos
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Política de género

A nivel institucional

Requisitos de acreditación y 
cumplimiento de los organismos

• Competencia 

• Capacidad

• Procesos
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Análisis de género y social
Consultas de las partes 

interesadas

Marco basado en 
resultados que tenga en 
cuenta las cuestiones de 

género

Actividades sensibles a 
las cuestiones de 

género

Normas del 
programa

A nivel del proyecto 



Implicaciones de los proyectos (1)

• Fácil accesibilidad y eficaz difusión de la información 

pública sobre los programas y proyectos del FMAM a las 

partes interesadas relevantes

• Reuniones periódicas de los coordinadores de 

operaciones y las partes interesadas relevantes para 

analizar los programas del FMAM

• Identificación de las partes interesadas:

• Mecanismos de consulta de las partes interesadas y compromiso con 
el establecimiento de prioridades 

• Representación adecuada de grupos de partes interesadas relevantes, 
como la sociedad civil, en los comités directivos nacionales (si 
hubiere)
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Implicaciones de los proyectos (2)

• Identificación de las partes interesadas (incluidos grupos de pueblos 
indígenas, sociedad civil y mujeres): Identificación y consultas de las 
partes interesadas teniendo en cuenta las cuestiones de género

• Mecanismos de consulta de las partes interesadas y compromiso con la 
elaboración de proyectos 

• Aplicación de una norma de consentimiento previo, libre e informado
(CPLI) u otro sistema relevante para consultas con los pueblos indígenas

• Evaluaciones sociales que incluyan un análisis de género (recopilación 
de datos de referencia) 

• Desarrollo de marcos de resultados que tengan en cuenta las 
cuestiones de género (p. ej., vincular las conclusiones del análisis de 
género con la teoría de cambio, los resultados, los productos y las 
actividades del proyecto identificando indicadores desglosados por 
género)

;
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Implicaciones de los proyectos (3)

• Ejecución de planes de compromiso de las partes interesadas o planes de 
acción en materia de género 

• Aplicación de una norma de consentimiento previo, libre e informado 
(CPLI) u otro sistema relevante para consultas con los pueblos indígenas

• Asociación con organizaciones de la sociedad civil (OSC) relevantes para 
ejecutar proyectos

• Promoción de equipos de proyectos sensibles a las cuestiones de género

• Mecanismos para reforzar el compromiso de las partes interesadas clave 
de la sociedad civil, incluidos grupos de especialistas en género y mujeres 

;
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Implicaciones de los proyectos (4)

• Informe sobre el compromiso de las partes 
interesadas

• Informe sobre las dimensiones de género y los 
resultados asociados

• Modificación de las actividades de los proyectos y 
promoción del aprendizaje

• Inclusión de las mujeres y partes interesadas en las 
actividades de seguimiento y evaluación

;
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Grupo de trabajo sobre la participación pública

 Examinar las políticas y 
los procedimientos del 
organismo 

 Compilar las mejores 
prácticas del organismo

 Analizar las prácticas de 
seguimiento del FMAM 
en cuanto a la 
participación pública

 Proporcionar 
recomendaciones para 
mejorar la Política sobre 
Participación Pública

Desarrollo de un plan para 

revisar la Política sobre 

Participación Pública

 La política operacional carece de claridad y 
uniformidad (p. ej., hay una combinación 
poco clara de principios deseables y 
mandatos de políticas de discriminación 
positiva)

 Debe alinear y reflejar las políticas y los 
avances de los últimos 20 años

 Se deben acordar mandatos más claros 
para respaldar un mejor compromiso de las 
partes interesadas en alianzas del FMAM 
cada vez más diversas
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DE CARA AL FUTURO 

Decisión del Consejo: presentar 
una política actualizada sobre el 
compromiso de las partes 
interesadas y acceder a 
información para tener en 
cuenta en diciembre de 2017
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El Plan de Acción sobre Igualdad de Género

Alianza del FMAM con un 
enfoque en las cuestiones de 
género

Examen de la cartera

Actualización de la política del FMAM sobre 
cuestiones de género

Desarrollo de directrices y herramientas

Apoyo a las iniciativas de fortalecimiento de la 
capacidad y de plataformas de aprendizaje
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Procedimientos de 
gestión basado en 
resultados

Conocimiento y 
aprendizaje

Fortalecimiento de 
la capacidad 

Programas y política

Ciclo del proyecto
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MUCHAS GRACIAS 

Para obtener más información sobre:

participación pública, comuníquese con Pi lar Barrera Rey:

pbarrera@thegef.org

igualdad de género, comuníquese con Gabriella Richardson Temm: 
grichardsontemm@thegef.org

www.thegef.org
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